
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE  

NEIVA HUILA 
Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, Veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020)  

 

 Demandante           : ARANZA MARIA TELLEZ GÓMEZ  

Demandado           : OSCAR IVAN TOVAR MATTA y OTROS   

 Radicación           : 2019-00991-00 

 

Del escrito que antecede, allegado por la CAMARA DE COMERCIO DE NEIVA, 

póngase en conocimiento de la parte demandante para lo que estime pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 

 

 

 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

Juez 

 

 
 
JE 
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